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COMSIDERAMRO+ .

QUE el 15 de febwéro de 1993 seha otozg ¡anteelMmoterio Décian
pro úl cantó Quito la escritura pública deposatitución de FLANES
E INVERSIONES PLANER CIA. LIA. OR

QUE el señor Pemaudo Temmeuz Erazo, COcoa Estate del hc,
Macio Pas y Miño ha solicitado la apreció,de:reis£srátuca
pública, 2 cuyo efecto ha presentedo tres e(AScertificadas de la
elena;

GE el esabilidad Limitada (de  
la Intendencia de Derecho Sociatario, sediante panacando Mo. 93.1.2.1.162
de 24 de febrero de 1993, ha emitido infocoe EavorableSa la cootinma”
ción del tréáalte, va Vez que caridera que se MM dado cmplimiento
a jon.requisitos legales vespectiven; :

EN etercicio de las. atriburicnes. aiquadas mediante Resgiucion
No. ADM-97613 de 18 de diciómibye de 199%;

RESUELVE:

ARFICULO PRIMBRO.— APROPAR la constitución de “PLANES E INVERSIONES
PRABERCTA.LEDA.*, con domicilio enla ciudad de guita, con um capital
souíal de Sí. 10'000.000,00, tHividido en 10.006 particigaciones de.
5/. 1.900,00 cada una, de oonformiáxni con los téminos orutantes en
la referiós escritura pública

  ANPICHO SE DESPORER que un extrácto de la indicada escritura
. públicaseE por una ver, en ves de los diarios de mayor circala-
ción en Quito. ln edemplar de la publicación deberá enbregares 4 este

ARTICULO PBRCERG.- DISPOGER que el NotariaDécimo Primero úel canton
Quito, toma nota al margen ala mtría de la escrítiwa pablica que
se aprueba del coutenido de la presente Resciución y siente razón de
esta arotación.

  

ARTICHER CUARTO. - DISPORER que *l Registrador Mercantil del cantón
Quito: aj. inecriba la indicada eserítará píblica jura con la presente
Resolución: Y. b] cumpla com las denís prerriínciones contenidas en
la Ley de Registro y en el Artícalo 33 del código de Comercio —

   

CUMPLIDO. Vuelva el expadjente.

CIRUMIQUESE. DADA Y fimada en la Superintendencia de —Compañilas,
en Quito,

2 6 FEB 1993

 A
DANTE

Palo Ortíz Carcía
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Convesta fechá quedá inscrita la pres

casco

del Registro Mercantil tomo124..Se
dá así cumplimiento a lo dispuesto
ca da misma, de conformidad a lo

establecido en ¿1 Decr 0 733 de 22

de agosto de 1975, publicido en el
deoginro Oficial 875 de 29 de agosto

sente Resolución bajo el NO

del mismo io Quito, 3.
: ol

CEUTRECISIRADON —
Dr. Gustaso Garáa Banderas

  
  

c
n

  
Eo

+30 A13uela

EEIS

A ” ey > po Y >
aa Be Ce QS
Uno ? NN
e 4

:

O

E7
Ear

S >


